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Medellín,  veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante JUAN GUILLERMO RENDON GÓMEZ C.C. N° 70.632.732 

Demandado 
ARIS MINING SEGOVIA NIT:900.306.309-1 

COLPENSIONES 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2022 00415 00 

Instancia Primera 

DECISIÓN DA POR CONTESTADA - VINCULA 

 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que las respuestas dadas a la 

demanda por las accionadas cumplen a cabalidad con los requisitos formales 

exigidos por el Art. 31 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y las 

normas concordantes del Código General del Proceso, el despacho dará por 

contestada la misma. 

 

Ahora bien, verificado el contenido de la contestación a la demanda por ARIS 

MINING SEGOVIA, encuentra que la pasiva presenta la excepción previa de 

“FALTA DE INTEGRACIÓN DEL LITISCONSORTES NECESARIOS”, pues 

considera que ha de ser vinculada “FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A.”., ya que es 

la encargada del pago de contingencias pensionales y laborales de la extinta 

FRONTINO GOLD MINES LIMITED, respecto de la cual el actor manifestó haber 

prestado sus servicios.  

 

Así pues, el artículo 61 del Código General del Proceso, aplicable por analogía al 

procedimiento laboral que dispone: ““Cuando el proceso verse sobre relaciones o 

actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, 

haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 

comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 

intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse 

contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 

ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 

contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el 

demandado.” (Subrayado fuera del texto). 

 

Con fundamento en la citada norma, se dispondrá vincular como litisconsorte 

necesario por pasiva a FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. con la finalidad de 

imprimirle celeridad al trámite procesal. 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

Primero: DAR por contestada la demanda respecto de ARIS MINING SEGOVIA y 

COLPENSIONES. 

 

Segundo: VINCULAR en calidad de litisconsorte necesario por pasiva a 

FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. 
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Tercero: Para representar los intereses de COLPENSIONES, se reconoce 

personería a MARCIEL LONDOÑO RICARDO con T. P. 191.351 del C. S de la J, 

quien a su vez sustituye su mandato en SANDRA MILENA CARTAGENA con T.P. 

N° 115.884 por lo que también se le reconoce personería. 

 

En los términos del poder aportado, se reconoce personería para representar los 

intereses de la sociedad COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES 

PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. a MALLERLY HIDALGO CARDENAS con T. P. 

161.592 del C. S de la J. 

 

Se deja constancia que, a los anteriores profesionales, una vez revisados sus 

antecedentes disciplinarios en cumplimiento de la circular PCSJC19-18 emitida por 

el Consejo Superior de la Judicatura, se encuentra que están habilitados para 

ejercer su profesión de abogados. 

 

Cuarto: Se ORDENA la notificación personal de este auto, preferentemente por 

medios electrónicos al representante legal de FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A., 

la cual de acuerdo al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, será realizada por la parte 

demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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